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otra clase. 

PRECIOS: 6 pesetas semestre en toda España, y 
8,50 francos en el extranjero y Ultramar. 
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Se reciben en la Administración del periódico & 
precios convencionales. La CRÓNICA DE VINOS T C E 
REALES cuenta con más de quinientos corresponsales, 
y es el periódico agrícola de mayor circulación en 
España, por cuyo motivo los fabricantes y vendedo
res de máquinas , abonos, insecticidas, etc., etc., pue
den prometerse un éxito satisfactorio de la publicidad 
en la CRÓNICA. 

Pago adelantado. 
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E L C R E D I T O A G I t t C O U 
Resulta un hecho que el Sr. Minis 

tro de Agr icu l tu ra piensa establecer el 
crédito ag r í co l a . Esto nos convence de 
que a i frente de aquel departamento 
ministerial se encuentra persona dis
puesta á apoyar las l e g í t i m a s aspira
ciones de la industria agraria, á oir los 
justificados lamentos de los agr icul to
res y á remediar en lo posible sus m ú l 
tiples necesidades. 

Bien venido sea el Sr. Sánchez Toca 
al Ministerio de Agr icu l tu ra , y bendita 
la hora en que pensó redimir á tanto y 
tanto labrador esclavo de los desdenes 
de la fortuna, y cautivo, sin grandes 
esperanzas de redención, en las estre
chas mallas de la red tejida maliciosa
mente por los usureros. 

U n fingido comerciante podía acer
carse a i Banco de E s p a ñ a á pedirle 
fondos en relación con su movimiento 
comercial, y los tomaba á un 5 por 100 
para prestar después á los agricultores 
á un 15, á un 20, 25 ó 30, ó á un 12 ó 
14 con hipoteca ó pacto de retro. Los 
labradores no podían hacer esto. 

Esta violencia legal y aquella injus
ticia moral se daban pon marcada fre
cuencia, y era preciso que concluyera 
una y otra para no volver; y si ios 
agricultores sabemos aprovechar los 
nobles propósi tos del Sr. Ministro de 
Agr icu l tu ra y dir ig i r , dentro del cauce 
conveniente, las corrientes de opinión 
del elemento sano del país , aqué l lo no 
sucederá , y estaremos redimidos y fue
ra y libres del intrincado laberinto de 
la usura. 

Ya se dió lectura en el Parlamento 
del proyecto de ley de crédi to ag r í co l a , 
y aunque es posible sea objeto de i m 
p u g n a c i ó n en la forma, porque los hom
bres no son infalibles, debemos acari
ciar la esperanza de que no lo ha de 
ser en el fondo. Es tan sentida la nece
sidad de esta ins t i tución, que no h a b r á 
en E s p a ñ a quien, conociendo el estado 
de la industria ag r í co la y los apuros 
de los agricultores, se oponga al p lan
teamiento de una reforma que a y u d a r á 
los intereses preponderantes de la na
ción, y que proporcionará medios á una 
clase preterida para perfeccionar el c u l 
t ivo de los campos y para aumentar los 
frutos y productos ag r í co l a s , favore
ciendo el bienestar general á la vez 
que p rocura rá el individual . 

No fa l ta rán seguramente esp í r i tus 
pesimistas que se encarguen de l levar 
dificultades a i án imo de los que por su 
i lus t rac ión y por su posición social de
ben ser los llamados á plantear el c r é 
dito ag r í co la ; pero cuando se va en pos 
de ideas generosas, son palancas de 
gran potencia el trabajo y l a perseve
rancia; y si los agricultores las tienen á 
su alcance y las quieren ut i l izar , ven
cerán sin gran esfuerzo á los que se 
imponen la ingrata tarea de oponer 
obstáculos á todo por no tomarse la 
molestia de pensar y de meditar algo 
sobre lo que irreflexivamente com
baten. 

Si , pues, las entidades sociales de 
caráe ter ag r í co la y la parte del pa í s 
entregada a l ejercicio de la ag r i cu l tu 
ra prác t ica sabe aprovechar las hermo
sas corrientes que dominan hoy en los 
centros oficiales y pol í t icos , el crédi to 
ag r í co la se es tablecerá en breve, aun
que en nuestro sentir debe meditarse 
muy mucho la manera de establecerle, 
porque si es fuerza defender con en tu
siasmo intereses ag r í co la s olvidados y 
rudamente combatidos por una admi
nis t rac ión suicida, tomarnos tiempo 
para estudiar e l planteamiento de una 
importante reforma social, de cuyo fra
caso puede depender la suerte de la 
agricul tura de l a nac ión , no es conde
nar á aqué l l a á que espere unos a ñ o s 
m á s ó á que renuncie para siempre a i 
remedio de las apremiantes exigencias 
del cul t ivo. 

Dada la i lus t rac ión reconocida del 
Sr. Ministro de Agr icu l tu ra y su refle
x ivo modo de proceder, comprendemos 
que no i n t e n t a r á desarrollar su obra 
con apresuramientos que pudieran ser 
la causa ocasional de la ruina del edi
ficio, n i que al discutir su proyecto i m 
pondrá u n criterio cerrado á la mayo
r ía parlamentaria para que la acepte 
por deberes de escuela polí t ica. 

Se trata a l presente del planteamien
to de una ins t i tución que, por ser des
conocida entre nosotros, necesita hom
bres que se encarguen de ponerla de 
manifiesto, impugnadores que la dis
cutan y tiempo bastante para que, ocu

pando las inteligencias superiores del 
pa í s , descienda gradualmente á las ca
pas medias de nuestra sociedad, y pe
netre t ambién en la casa del humilde 
agricul tor , que á .pesar de sus años , t a l 
vez de sus achaques y de sus privacio
nes, por la falta de cosechas y la enor
midad de los tributos, es el encargado 
de cult ivar personalmente sus inmue
bles por no contar con los recursos ne
cesarios para tener un bracero que se 
encargara de las operaciones del c u l t i 
vo de los mismos. 

Es el crédi to ag r í co la rayo de luz 
que desde la m o n t a ñ a ha de descender 
á los valles, abundante venero de agua 
cristalina que desde el valle ha de ele
varse á la m o n t a ñ a , manjar delicado 
que cae en la mesa del hambriento y 
que necesita un aderezo especial para 
que resulte aceptable. ¡Quiera Dios que 
entusiasmos irreflexivos no den a l tras
te con la reforma, condenándonos á 
v iv i r unos cuantos lustros más en la 
estrechez, en la miseria, y envueltos en 
la obscuridad y en las sombras! 

Segovia y Oviedo podrán decir con 
la elocuencia de los hechos la inmensa 
trascendencia de apresuramientos i n 
justificados. Todo, pues, debe ser cá lcu lo 
frío, razón descarnada y meditación re
flexiva al intentar establecer el crédi to 
ag r í co la , y confiamos en que con ca l 
ma y juicio sereno se h a r á lo necesario 
para plantear la reforma, prometiendo 
estudiar el proyecto en ar t ículos que 
iremos publicando. 

CRUZ. 
Ajofrín 30 de Noviembre de 1900. 

E mm 
La Gaceta ha publicado, acompañada 

de un extenso p r eámbu lo , la Real or
den del Ministerio de Obras públ icas 
disponiendo se proceda á la revisión de 
las tarifas de ferrocarriles. 

Dice as í : 
1. ° E l Ministro de Agr icu l tu ra , I n 

dustria, Comercio y Obras públ icas , en 
nombre y representación del Gobierno, 
y teniendo presente lo dispuesto en los 
ar t ícu los 33 del pliego de condiciones 
generales de 31 de Diciembre de 1844 
para la concesión de ferrocarriles, 35 
de la ley general de 3 de Junio de 1855 
y 49 de la de 23 de Noviembre de 1877, 
procederá , de acuerdo con las Empre
sas de ferrocarriles, á la revisión de las 
tarifas legales vigentes en las diversas 
l íneas de que respectivamente son aqué 
llas concesionarias. 

2. ° Con objeto de allegar datos y 
elementos que sirvan de base á la re
visión de tarifas á que se refiere el ar
t í cu lo anterior, queda abierta una i n 
formación pública por el plazo que resta 
hasta el 31 del mes corriente, durante 
el cual, además de los Gobernadores 
civiles, Diputaciones provinciales. Cá 
maras de Comercio, divisiones de ferro
carriles y Compañías ferroviarias, que 
obligatoriamente hab rán de emitir opi 
n ión , s e rán t ambién oídas cuantas Cor
poraciones y entidades así lo deseen, 
para lo cual e levarán sus observacio
nes, d ic támenes y propuestas á la D i 
rección general de Obras públicas por 
conducto de los Gobiernos civiles de 
las provincias ó de los Ingenieros jefes 
de las respectivas divisiones, ó directa
mente á la misma Dirección de Obras 
públ icas . 

La información podrá versar sobre 
todas y cada una de las cuestiones que 
se relacionan con las tarifas de los d i 
versos servicios ferroviarios, los cuales 
son transportes de viajeros y de equi
pajes, de ganados, de géneros frescos, 
de encargos, de mercanc ías en general, 
de metál ico y valores, material de fe
rrocarriles y demás , a s í como el alma
cenaje y repeso de efectos y otros; ex
presando las observaciones que se es
t imen procedentes respecto á las cifras 
del peaje y del transporte, propiamente 
dicho, al sistema de fijación de precios, 
partiendo, sea de la proporcionalidad 
geomét r ica con el recorrido y el n ú m e 
ro de unidades transportadas, ó bien 
del principio diferencial; á la clasifica
ción de m e r c a n c í a s , á las condiciones 
para l a aplicación de precios por cada 
concepto; y , en general, á cuanto se 
relaciona con los servicios retribuidos 
que a l públ ico prestan las empresas 
ferroviarias; y 

3. ° Reunidas que sean todas las pie
zas de la información, se remi t i rán su
cesivamente a l Consejo Superior de 
Agr i cu l tu ra , Industria y Comercio y a l 

de Obras públ icas , para que t e n i é n d o 
las en cuenta emitan su dictamen; y el 
Ministro del ramo después , con vista de 
todo, procederá á pactar con las Com
pañ ía s de ferrocarriles los conciertos 
necesarios para l legar al establecimien
to de las tarifas reformadas con arreglo 
á las bases que resulten m á s conve
nientes para todos los intereses, y en 
el caso de que alguna Empresa no pres
tara su asentimiento á este concierto, 
se procederá, respecto de ella, en la 
forma prevenida a l efecto por las dispo
siciones legales vigentes. 

II 
L'Agr icu l tu^e Moderne inserta en 

uno de sus ú l t imos números un a r t í c u 
lo del eminente a g r ó n o m o Mr . Dehé-
rain, en el que aquilata con admirable 
maes t r í a los progresos realizados por 
la ciencia ag ronómica en el siglo que 
es tá finalizando, y predice el porvenir 
que le es tá reservado en el p róx imo. 

Francia ha duplicado su producción 
vegetal en los ú l t imos cincuenta años , 
merced á los progresos realizados por 
las ciencias, especialmente por la Bo
tán ica y E n t o m o l o g í a . 

E l conocimiento preciso que hoy se 
tiene de la forma en que se alimenta la 
planta y de la vida de los insectos, ha 
t ra ído como consecuencia l e g í t i m a e l 
empleo de materias fertilizantes com
plementarias de los abonos conocidos 
de nuestros antepasados, descubrimien
to precioso sin el cual no hubiera 
podido Francia y todos los países cultos 
duplicar y aun triplicar la producción 
de t r igo , n i se hubieran podido vencer 
las terribles invasiones de insectos y 
c r i p tógamas que destruyeron los v i ñ e 
dos de Europa, hoy en su m a y o r í a re
poblados. 

La carac ter í s t ica del progreso a g r í c o 
la del presente siglo es la apl icación 
racional de los abonos, con lo que, 
unido al perfeccionamiento de los me
dios mecánicos de cul t ivo, acaso pu
diera pensarse que se ha llegado a l 
m á x i m u m de producción del suelo en 
aquellos terrenos donde se dispone de 
agua, d i r ig iéndose , por consiguiente, 
todo perfeccionamiento ulterior á dis
minui r los gastos de explo tac ión; mas 
en ios países del Mediodía, donde e l 
suelo no contiene agua suficiente para 
la formación de una masa vegetal m á 
xima, la c a m p a ñ a salvadora que ha de 
emprenderse en el siglo X X ha de ser 
la cons t rucc ión de canales de riego. 

Debe aspirarse á que no se desperdi
cie una sola gota de agua, lo cual no 
es un imposible, aun cuando la obra es 
colosal, pues como dice Mr. Dehéra in , 
por imposible se t en ía el año 20 i l u m i 
nar á Pa r í s con gas é imposible parecía 
el año 40 que llegase el d ía en que 
todos los países del mundo estuvieran 
cruzados por ferrocarriles. 

La cons t rucc ión de canales de riego, 
exclama el sabio ag rónomo, ha de ser 
la gloria del siglo X X . 

EL CRÉDITO AGRICOLA 
( Conclusión) 

Art. 5.° Las Sociedades de crédito 
agrícola serán mercantiles y llevarán sus 
libros con arreglo á las prescripciones del 
Código de Comercio. 

En cuanto á la publicidad, sólo estarán 
obligadas: 

a. A depositar por duplicado en la 
oficina del Registro de la propiedad co
rrespondiente al domicilio social, y antes 
de empezar sus operaciones, los estatutos, 
la.lista completa de los administradores y 
de los socios, indicando sus nombres, pro
fesión, domicilio y el importe d é l a subs
cripción de cada uno. Uno de estos ejem
plares se devolverá á la Sociedad, quedan
do el otro archivado. 

b. A la publicación anual de un ba
lance firmado por un administrador, au
torizado al efecto, acompañado de la lista 
de los miembros que en aquella fecha 
pertenezcan á la Sociedad y de un resu
men de las operaciones efectuadas en el 
ejercicio anterior. 

Estos documentos serán públicos y se 
comunicarán á quien los pida. 

Ar t . 6.° Los administradores dé l a So
ciedad serán responsables, en caso de vio
lación de los estatutos, por cualquier per
juicio que esa violación haya causado. 

Los socios sólo serán responsables de 
las cantidades por ellos suscritas y en la 
forma en que hubiesen contraído el com
promiso. 

Cuando hubiese habido violación délos 
estatutos ó de las disposiciones legales, j 

el Gobierno podrá pedir de oficio la diso
lución de la Sociedad. Esta disolución 
será decretada por el Juez de primera 
instancia, á petición del Fiscal. 

La inscripción y cancelación en el Re
gistro agrícola y la expedición de testi
monios pagarán por cada uno de ios actos 
á que den lugar, á título de derechos del 
Registrador, una peseta. 

Art . 7.° Bajo la superior dirección y 
personal responsabilidad del Juez de pr i 
mera instancia, se organizará por Juzga
dos municipales el Registro del Crédito 
Agrícola cultural. 

Art . 8.° Para que el préstamo agrícola 
pueda tener lugar conforme á los benefi
cios de la presente ley sobre los objetos 
muebles ó semovientes que el agricultor 
conserve en los edificios ó tierras que 
cultive, será requisito preciso que estén 
inscriptos en el Registro del Crédito Agrí
cola, y que por esta inscripción se opere 
el préstamo sobre una lista valorada de 
los objetos que ofrece como garant ía . El 
certificado de esta lista dado por el Regis
trador, servirá de garant ía al prestamista, 
quedando responsable el prestatario de 
ios objetos que conserve en su poder. 

Este certificado es endosable sin más 
requisito que hacer constar la transmisión 
en el Registro referido. 

En la lista original deberá hacerse cons
tar si las prendas consignadas como ga
rantía están ó no aseguradas, y caso afir
mativo, la cantidad por que lo hayan sido 
y la Compañía aseguradora. 

Ar t . 9.° Si el préstamo se aplica á pa
gar alguna deuda anterior, el prestamis
ta adquir irá los mismos derechos que el 
acreedor cuyo crédito se satisface, inclu
so el derecho hipotecario si lo hubiera. 

Los prestamistas poseedores de estas 
listas prendarias tienen derecho á las i n 
demnizaciones que paguen las Compañías 
de seguros, en el caso de ocurrir el si
niestro. 

Art . 10. Este registro será público, de
biendo dar los Registradores cuantos cer
tificados les sean pedidos de las inscrip
ciones que en él se hagan. 

Art. 11, El pago y cancelación del 
préstamo se harán constar en el registro, 
de la misma manera que se hxzo constar 
su constitución. 

Ar t . 12. Todo prestatario podrá pagar 
su deuda antes del vencimiento, y si el 
prestamista se negase á recibir las sumas 
que le ofrezca, podrá depositarlas en el 
Juzgado de primera instancia, obtenien
do del Juez un mandamiento para que 
sea cancelada la inscripción. 

En los casos de pago anticipado se aña
dirán á la liquidación los intereses de diez 
días siguientes á la fecha del pago á fa
vor del prestamista. 

A r t . 13. Las Sociedades de crédito 
agrícola podrán recibir estos certificados 
prendarios como efectos de comercio, bas
tando al efecto que lleven dos firmas. 

Pasados ocho días del vencimiento sin 
haber realizado el pago, podrá el posee
dor del certificado prendario pedir al Juz
gado de primera instancia ser puesto en 
posesión de la prenda, ó que ésta sea ven
dida en pública subasta sin otra tramita
ción que la necesaria para justificar ha
berse dado conocimiento al prestarlo de 
su resolución de ejecutarlo. 

El procedimiento de ejecución será su-
marísimo, y contra él no se dará apela
ción de ningún género. 

Art, 14. Todo prestatario que hubiese 
de alguna manera deteriorado, vendido ú 
ocultado la prenda en perjuicio de su 
acreedor, será perseguido criminalmente 
con arreglo á los artículos correspondien
tes al Código. 

Art. 15. Todas las operaciones á que 
den origen los certificados de prendas 
agrícolas, serán dispensados de los dere
chos que exige la ley del timbre. 

Las inscripciones en el Registro, las 
cancelaciones ó modificaciones de inscrip
ción y los certificados que se expidan, lo 
mismo (jue los certificados negativos, pa
garán únicamente una peseta, como de
rechos de Registro, y se expedirán en pa
pel sellado del último sello. 

Del crédito agrícola territorial 

Art. 16. Toda operación de préstamo 
ó anticipo de fondos que tenga por objeto 
facilitar capital con garant ía del inmue
ble para mejora permanente en el propio 
inmueble afecto á la operación, podrá 
acogferse á los beneficios de esta ley como 
crédito agrícola territorial. 

Se entenderá, para los efectos de esta 
ley, por mejora permanente, aquella cu
yas resultas se extiendan á más de cinco 
cosechas. 

Art . 17. El Banco Hipotecario, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 8,° de 
sus estatutos, podrá prestar á las Socie
dades de crédito agrícola sobre prenda ó 
cualquier otra garant ía de segura reali
zación. 

Será considerado al efecto como sufi
ciente todo efecto mercantil firmado por 
uno ó más agricultores, terratenientes ó 
propietarios asociados, para los efectos 
de esta ley, y que está endosado por un 
Gerente de la referida Asociación. 

La limitación de tres años menrionada 
en el art, 8.° de los estatutos del Banco, 
se entenderá extendida á cinco años. 

Art . 18. Las cédulas ó valores que á 
este efecto emite el Banco Hipotecario, 
serán descontables por el de España, y 
podrán formar parte de su cartera. 

Art . 19. Todo propietario de inmueble 
podrá, presentando su titulación y depo
sitándola en el Registro correspondiente, 
pedir al Registrador un certificado de la 
misma. Este certificado se extenderá en 
un modelo impreso, y contendrá las i n 
dicaciones esenciales para la determina
ción de la finca y el estado de sus cargas. 
La expedición de este certificado se ano
tará en el Registro de la propiedad. 

Art . 20. Este certificado, que se llama
rán cédulas titulares de la propiedad i n 
mueble, podrá ser dado en prenda de todo 
préstamo agrícola , quedando en poder 
del prestamista siempre que se haga cons
tar la cesión en el Registro de la pro
piedad. 

Art , 21, La cédula ó certificado titular 
dará derecho al poseedor, que no fuere 
reembolsado del préstamo en la fecha y 
condiciones estipuladas, siempre que la 
cesión se halle inscrita en el Registro, á 
pedir ante el Juzgado de primera instan
cia la venta de la finca en pública subas
ta y por cuenta del propietario cesionario 
hasta cobrar su préstamo. El exceso de 
venta, si lo hubiere, quedará á favor del 
propietario cesionario, 

Ar t . 22. A fin de facilitar la titulación 
de los inmuebles y la emisión de las cé
dulas titulares, el Gobierno pedirá la auto
rización legislativa necesaria para refor
mar la ley Hipotecaria con arreglo á las 
siguientes bases: 

1. * La posesión inscrita en el Registro 
de la propiedad podrá convertirse en do
minio á los diez años. 

2. ' Los censos y demás gravámenes 
que consten en el Registro antiguo que
darán cancelados si no se trasladan al 

-Registro moderno antes de 1,° de Enero 
de 1902, 

3. ' Se modificará el art. 133 de la ley 
Hipotecaria, á fin de simplificar el proce
dimiento ejecutivo aplicado á los présta
mos hipotecarios, 

4. * Para redactar el correspondiente 
proyecto de ley se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en la ley de 14 de Julio de 1893, 
y especialmente lo prevenido en los ar
tículos 127 y siguientes. 

Art . 23. Se transfiere al Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas el conocimiento de cuanto á los 
Pósitos se refiere, quedando autorizado 
para proveer á la liquidación de los atra
sos de dichos Pósitos, separando su ges
tión de las Corporaciones municipales y 
reorganizándolos en la forma más ade
cuada para procurar el desarrollo del Cré
dito Agrícola con relación al mediano y 
al pequeño cultivo, y dentro del espíritu 
y tendencia de la presente ley. 

La reorganización prevenida por esta 
autorización tendrá carácter de volunta
ria para aquellos Pósitos de fundación 
particular que justifiquen en término de 
tres meses siguientes á su publicación 
que se mantienen en ese carácter de ré
gimen particular, 

Art . 24 Las Sociedades de crédito 
agrícola instituidas á los efectos de la pre
sente ley, y los Pósitos reorganizados con
forme á la misma, tendrán para cuantos 
efectos legales procedan la consideración 
que el Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1890 concede á las Cámaras agrícolas 
por él creadas, sin que á ello se opongan 
el que ya exista en la demarcación otra 
Cámara agrícola, la cual podrá refundirse 
con alguna de estas Asociaciones, ó con
tinuar independientes, según lo acuerden 
los socios por mayoría absoluta de votos; 
pero en n ingún caso servirán para la 
creación de colegios electorales de n in
guna clase. 

Madrid 17 de Noviembre de 1900.— 
Joaqu ín Sánchez Toca. 

Correo A g r í c o l a y Dlercautil 
{ N ü E S T R A S C A U T A S ) 

D E A N D A L U C I A 
Huáscar (Granada) 9. — Precio en pe

setas de los a r t í cu los de expor tac ión 
en el mercado ú l t i m o : Tr igo fuerte, 
á 14,25 la fanega; í dem candeal, á 
13; centeno, á 9; cebada, á 7,50; paui-
zo, á 7,75; c a ñ a m ó n , á 13; habichue
las finas, á 17; harina fuerte, primera 
clase, á 4,75 los 11,50 ki los; í d e m 
ídem segunda, á 4,50; í dem candeal, 
primera, á 4,75; ídem i d . segunda, á 
4,50; c á ñ a m o , á 12,50; copos ó colas, á 
4,50; esparto largo, á 1,50; ídem de 
embarque, á 0,63; a lqu i t r án vegetal, á 
2; vino t in to , 11°, á 2,50 los 16,50 l i 
tros; anisados dulces, de 20 á 35; ídem 
secos, de 18 á 35. 

Para compras dirigirse al que subs
cribe.—Isidoro Monzón . 

*% Sevilla 10.—En la ú l t ima se
mana han regido los siguientes pre
cios: Trigos, de 46 á 59 reales fanega 
s e g ú n clase; centeno, de 35 á 37; ceba
das: del pa í s , de 30 á 31 ; e x t r e m e ñ a , 
de 30 á 31 ; avenas: negra, de 23 á 24; 
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rubia, de 23 á 24; maíz , de 43 á 45; 
garbanzos gordos, de 124 á 136; regu
lares, de 82 á 95; medianos, de 58 á 66; 
liabas: tarragonas, de 48 á 52; maza-
ganas, de 44 á 46; chicas, de 45 á 47; 
mijo, de 74 á 78; panizo, de 42 á 45; 
alpiste, de 53 á 55; altramuces, de 23 á 
28; arvejones, de 48 á 49; cañamones , 
de 72 á 74; carillas, de 42 á 43; escaña , 
de 22 á 23; yeros, de 48 á 50; zaina, de 
32 á 34; guijas, de 42 á 44. 

Harinas: de primera, de 19 á 20 rea
les arroba; de segunda, de 19 á 20; de 
tercera, de 14 á 15. 

Sémolas , de 19 á 20 reales arroba. 
Va an imándose el mercado de acei

tes por ser ya de alguna importancia 
las partidas que entran de la nueva 
cosecha. Por desgracia, resultan en 
general de mediana clase, porque la 
aceituna se picó ó a g u s a n ó en su ma
yor parte. Por dicho contratiempo, se 
cotizan á precios bajos, á 44 y 44,25 
reales arroba. E l viejo, de 46,50 á 4 9 , 2 5 , 
precios que acusan descenso, pero es
pérase se reponga la cotización de los 
aceites viejos que sean buenos.—M 
Corresponsal. 

Córdoba 10. — La cosecha de 
aceite es mediana en esta provincia, 
excepto en la sierra de Montero y el 
pueblo de Adamuz; mediana, t ambién , 
en la de Sevilla, casi nula ó muy corta 
en la de J a é n , y regular en la de Ba
dajoz. 

Quedan pocas existencias de aceite 
viejo en esta comarca, cot izándose á 
48 reales arroba; el aceite nuevo, de 
43 á 44. 

Precios de otros a r t í cu los : Tr igo d u 
ro, de 51 á 51,50 reales fanega; ídem 
blanqui l lo , de 48 á 49; cebada, á 28; 
habas morunas, á 42; alpiste, á 60; 
garbanzos tiernos, de 80 á 120; ídem 
duros, de 47 á 48; harina de Castilla, 
extra, á 19,50 reales arroba; ídem del 
pa ís , superior, á 18,75; í dem ídem co
rriente, á 18,50; ídem ídem de tercera, 
á 15 ,50.—M Corresponsal. 

Lucena (Córdoba) 10.—Aceites 
finos, de 12 pesetas arroba en adelan
te, s e g ú n clase; ídem corrientes, á 
11,50; vino c o m ú n , de 5 á 6; vinagres 
superiores, de 3,75 á 4; aguardientes 
anisados, de 12 á 15; t r igo añejo , de 
13 á 14 pesetas fanega; ídem fresco, de 
13,50 á 14; cebada fresca, de 7 á 7,25; 
habas frescas, á 12; garbanzos regula
res, de 12,50 en adelante; carne de 
vaca, á 1,90 pesetas el k i l o ; ídem de 
cabra, á 1,40; cerdos en canal, de 1,25 
á 1,30 la l ibra carnicera .—M Corres
ponsal. 

Cabra (Córdoba) 10.-—Trigo, de 
13 á 15 pesetas fanega; cebada, de 7,50 
á 7,75; yeros, á 12,50; escaña , á 6,50; 
arvejones, á 12; guijas, de 10,50 á I I ; 
habas, de 11,75 á 12; garbanzos, de 
13,75 á 30; aceite fresco, á 11,25 pese
tas la arroba; carne de vaca, á 1,56 el 
k i l o ; de borrego, á 1,44; de oveja, á 
1,10; de cabra, á 1 ,12 .—M Corres
ponsal. 

L a Rambla (Córdoba) 10.—Pre
cios: Tr igo, á 12,50 pesetas la fanega; 
cebada, á 7,50; escaña , á 6; habas, á 
11; arvejones, á 10; garbanzos, á 18; 
alpiste, á 15; aceite fresco (con deman
da), á 11,25 arroba; ídem añejo (sin 
ella), á 11,75; vino c o m ú n , á 9; aguar
diente, á 11; vinagre, á 4; carne vacu
na, á 1,80 el k i l o ; ídem de cerdo sin 
salar, á 1,50.—El Corresponsal. 

Espejo (Córdoba) 9.—Se es tán 
terminando las sementeras, que han 
hecho en buenas condiciones y satis
facción de los agricultores. 

La falta de cosecha de aceituna hace 
que el obrero no tenga los jornales tan 
seguidos como otras veces; así es que 
pasa algo de miseria. Se siente ya la 
necesidad de agua, que si cayera, ven
dría bien para el campo todo. 

Entraron en el mercado ú l t imo 220 
fanegas de t r i go , que se pagaron de 51 
á 52 reales fanega; 300 de cebada, á 29; 
50 de garbanzos, de 50 á 100; 180 de 
habas, á 44; 25 de yeros, á 41 . 

De aceite añejo se vendieron 500 
arrobas, a l precio de 47,50 reales una. 

Cerdos cebados de u n año , á 6 reales 
kilo.—i£7 Corresponsal. 

D E A R A G O N 
Calaceite (Teruel) 7.—Como ya ind i 

caba en mi anterior, se hizo la siembra 
de cereales del mejor modo que pud ié 
ramos apetecer; y si bien llevamos un 
tiempo seco, que no favorece la vege
tac ión , siguen los sembrados muy bien 
nacidos y presentando hermoso verde, 
aunque reclamando ya la presencia de 
la l l u v i a . 

Las que vinieron para la siembra ma
learon de t a l modo el producto de la 
v id , que hubieron de dejarse muchos 
racimos en las cepas por hallarse ya 
podridos y descompuestos, lo que mer
mó notablemente la cosecha, que ya no 
era completa n i mucho menos, y g ra 
cias que los restos que quedaron sanos 
dieron excelentes caldos. 

Hace tres semanas se dió principio á 
' la recolección de las olivas, y creemos 

no quedará terminada hasta mitad del 
próximo mes de Enero, pues t a l cose
cha es del todo insignificante en el año 
actual, si bien la calidad del aceite es 
inmejorable; y así es que tanto és te 
como las olivas se vende á muy buenos 
precios, que mejorarán bastante el día 
que los franceses se aperciban de su ex
celente calidad y de que aun podr í an 
hacer algunos depósi tos, por ser mucho 
el olivar que existe en tuda la zona. 

Nuestra g a n a d e r í a sigue en satisfac- \ 

torio estado de carnes y ofreciendo bue
na cr ía . 

Por fin parece l lega á su d ía la cues
tión de los pantanos. En los ú l t imos 
días han sido presentados en la Direc
ción general los estudios relativos á 
los proyectados pantanos sobre el Ma-
t a r r a ñ a y su afluente Pena, los que 
creemos se mi ra rán con interés por las 
inimitables condiciones de uti l idad y 
economía de obras que ambos ofrecen. 
E l ú l t imo de ambos, con un gasto total 
de un mil lón de pesetas, asegura enchar
que ó balsa para 37 millones de metros 
cúb icos , rodeada casi toda ella por 
grandes cordilleras de peñascos de pe
dernal y calizos, al parecer completa
mente impermeables, y que, s e g ú n el 
parecer de numerosas personas prác t i 
cas del país , cuenta con suficiente a l i 
mentac ión , á juzgar por la ex tens ión 
de su cuenca y tan frecuentes como 
notables avenidas. La zona regable 
t end rá una extens ión de 14 á 15.000 
hec tá reas , cuajada en su mayor parte 
de frondosos olivares, y el resto cubier
to por extensos viñedos y feraces cam
pos de pan llevar, con cul t ivo asociado 
de almendros, higueras y otras varias 
clases de árboles frutales, disfrutando 
á la vez de r iquís imo suelo y de un 
clima templado. Sólo en este t é rmino , 
que es de suyo muy reducido, existen 
2.780 hectáreas de hermoso olivar, de 
las 4.000 que en to ta l hay en cul t ivo , 
cuyas cosechas se pierden con frecuen
cia por la falta de agua, sucediendo lo 
propio en casi todos los pueblos de la 
zona interesada. 

Nuestra cotización actual es como 
sigue: Trigo, de 4,75 á 5 pesetas doble 
decalitro; cebada, á 3 , 7 5 ; avena, á 2 , 2 5 ; 
j u d í a s superiores, á 6,75; vino, 14 á 16°, 
á 1,25 pesetas decalitro; aceite fino, á 
13; común , á 10; carneros, de 25 á 27 
pesetas uno; carnes de carnero, de ma
cho cabrío y de cordero ó cabrito, á 
1,80, 1,25 y 1,50 pesetas k i l o , respec
tivamente; carne de cerdo, á 1,75 k i lo . 
P . V. P . 

Cariñena (Zaragoza) 9.—La ven
dimia resu l tó , por regla general, esca
sa, una media cosecha. Se ha termina
do la saca de lagares, resultando los 
vinos mejor de lo que se esperaba, por 
lo mucho que se pudrió la uva. Sin em
bargo, no son generalmente de tan alta 
g raduac ión como otros años . Se han 
vendido algunas partidas en ios lagares 
desde 14 hasta 17 pesetas alquez (119 
litros) s e g ú n he oído. 

Los sembrados se presentan bien en 
su mayor parte, y se empiezan las la
bores de las v iñas , labrando, podando 
y arreglando mugrones. Ya empieza á 
dejarse sentir la falta de humedad, 
pues aunque llovió bastante en el oto
ñ o , como la sequ ía era tan grande no 
l l egó la tierra á atemperarse conve
nientemente; as í es que profundizando 
algo se encuentra seca y muy dura, d i 
ficultando algunas operaciones.—P. V. 

Zaragoza 9.—La s i tuación de 
este mercado durante la pasada sema
na se ha diferenciado poco á la reseña
da en la anterior, si bien se ha notado 
alguna más animación en los trigos de 
huerta, de los cuales se han vendido 
algunos vagones para Barcelona. 

Cotizamos á los precios siguientes: 
Tr igo de monte, c a t a l á n , de 43,50 á 

44 pesetas cahiz de 179 litros 36 centi
l i t ros; ídem huerta, de 37 á 38; ídem 
hembrilla, monte, de 38 á 40; cebada, 
de 26 á 28 pesetas cahiz de 187 litros; 
avena, de 16 á 17; habas, de 27 á 28. 

Harina de primera, de 39 á 40 pese
tas los 100 ki los; ídem de segunda, de 
37 á 38; ídem de tercera, de 35 á 36; 
cabezuela, de 7,50 á 8 pesetas hectoli
tro; menudillo, de 4,25 á 4,50; salvado, 
á 3,50; t ás ta ra , á 3. 

Patatas, á 1,50 pesetas la arroba de 
36 l i b r a s . — M Corresponsal. 

D E C A S T I L L A L A N U E V A 
Orgaz (Toledo) 9.—Se ha hecho la 

sementera en muy buenas condiciones 
y hoy tenemos un campo bueno; pero 
para que todo no sea completo hay 
algo de gusano en los tr igos, aunque 
es de esperar que muera todo con estas 
heladas. 

De vinos nuevos van saliendo á la 
venta algunas partidas, pero todavía 
no ha empezado la saca. 

E l aceite es lo que esperamos que se 
ponga á buen precio, á juzgar por e l 
que pagan la aceituna en el vecino 
pueblo de Mora, pues hay ajustes he
chos á 50 reales fanega y algunas á 51 , 
pero esto no saca de apuros á los l a 
bradores, pues tenemos una cosecha 
muy escasa. 

Los precios en esta plaza son los s i 
guientes: T r igo , á 54 reales fanega; 
aceite, á 52 ídem arroba; cebada y se
millas, no hay existencias, y vino t i n 
to, de 10 á 12 reales arroba, s e g ú n 
clase.—/. J¿. T . 

Mora (Toledo) 9.—Se va sin
tiendo la falta de trabajo y la paraliza
ción en todo, observándose con esto 
algunas necesidades en varias clases. 

Ya van saliendo los vinos nuevos, 
resultando buenos en calidad, pero ca
ros en precio, por lo alto que se com
pró la uva. Se han empezado á fijar 
precios de aceituna (de la poca que 
hay), pagándose á 50 reales fanega en 
esta plaza y para fuera. Lás t ima que 
no hubiera mucha que vender á estos 
precios; pero, por desgracia, la cose
cha es cor t í s ima. 

Precios de este mercado: Tr igo , á 13 
pesetas fanega; cebada, á 7; vino t in to , 
nuevo, á2 ,5Q reales arroba; í dem blan

co, á 2,25; vinagre, á 2; aguardiente, 
á 12; alcohol, á 24; aceite, á 13,75; 
j abón fino de k o r a , de 6 á 10 pesetas 
arroba, s e g ú n clase; además , hay de 
venta cencerras, romanas, navajas, re
des y todas clases de l ías de esparto. 
Para compras, a l que subscribe.—M. 
M u ñ o z . 

Valdepeñas (Ciudad Real) 1 1 . — 
Sigue muy activa la ext racc ión de 
nuestros ricos vinos, acusando firmeza 
la cotización. Los nuevos, tintos y 
blancos, se pagan á 14 reales la arro
ba; y los de la cosecha de 1899, á 18; 
el alcohol de 39°, á 80 reales arroba; 
anisados, á 60, 56 y 52 ídem; aza
frán, á 200 reales la libra (460 gra
mos); aceite, á 50 ídem arroba; t r igo 
candeal, á 52 y 54 reales fanega; ídem 
jeja, á 50; cebada, á 30.—(7. 

^ Menasalvas (Toledo) 10.—Pre
cios: Tr igo , á 45 reales las 92 libras; 
centeno, á 33 ídem fanega; cebada, á 
27; algarrobas, á 3 1 ; muelas, á 4 7 . — M . 

D E C A S T I L L A L A V I E J A 
Tudeia de Duero (Vailadolid) 9.—Por 

terminada la sementera en condiciones 
inmejorables; sólo falta alguna tierra 
que, dedicada á remolacha, no ha po
dido sembrarse por estar en ella este 
producto. Este es uno de los inconve
nientes con que no se contaba en el 
nuevo cul t ivo , que, después de aumen
tar las faenas y fatigas de estos agr i 
cultores, que creyendo remunerador el 
trabajo por el cariz que presentaba y lo 
bien que se adapta á este terreno y c l i 
ma, les resulta la contraria con la serie 
incalificable de abusos, a r t i m a ñ a s y 
molestias de todo g é n e r o que les o r i g i 
na la «Azucarera» , de Vai ladol id , ha
ciéndoles suspender los envíos cuando 
se les antoja, mandando la décima par
te del material suficiente para el arras
tre, etc., etc. Todo esto contribuye á 
que el muelle y terrenos de la es tación 
estén inundados de remolacha, tirada 
de cualquier manera, á la intemperie, 
habiendo labrador que la tiene ha más 
de un mes sufriendo mermas conside
rables, y cuando les l lega el turno de 
embarque les descuentan del peso lo 
que no es justo n i razonable, ni quiero 
darlo nombre porque por s í solo es tá 
dado. 

Lo enumerado y lo que omito tiene á 
estos agricultores aburridos y hastia
dos, consecuencias de la poca unión 
para imponer condiciones á los fabri
cantes, como ha sucedido en Granada 
y otros puntos. 

Y basta por hoy de este enojoso 
asunto, que si hace falta decir m á s y 
más claro, se dirá . 

Lenta la salida de vino, á 2,25 pese
tas arroba de blanco, nuevo, y á 2,50 
de t into í dem, teniendo ofrecido el que 
subscribe 4.000 cán ta ros de este ú l t i 
mo al precio indicado. 

Los demás a r t í cu lo s se detallan á 
11,25 y 11,50 el t r i go , fanega de 94 
libras; á 8,50 el centeno; cebada, á 7; 
avena, á 5; aguardiente anisado doble 
de 25°, á 15 pesetas; de 20°, á 12; de 
orujo anisado, á 12 pesetas ios 20 gra
dos.—.4. F . de V. 

^ \ Medina del Campo (Vailadolid) 
10. — A l mercado de ayer entraron 
2 800 fanegas de t r igo , 400 de centeno, 
500 de cebada, 600 de algarrobas y 700 
de cas tañas , habiéndose cotizado res
pectivamente de 47,50 á 47,75, 34 á 35, 
23 á 23,50, 31,50 á 32 y 27 á 28 reales. 

De ganado lanar se presentaron de 
8 á 9.000 cabezas, p a g á n d o s e las ove
jas de 54 á 58 reales cabeza, y los cor
deros lechazos, de 24 á 26. 

Las canales de cerdo, á 60 y 61 rea
les arroba, y los cerdos vivos, de 50 á 
51 .—r . M . R. 

* \ Falencia 9.—Animadas las com
pras en la ú l t ima semana, y tendencia 
al alza. E l t r igo se cotizó a l detall de 
44,50 á 45 reales las 92 libras, y por 
partidas se ofrece á 45,50; centeno, de 
33 á 34 fanega; cebada, de 26 á 27; 
avena, de 20 á 21 ; yeros, de 39 á 40.— 
E l Corresponsal. 

V% Melgar de Fernamenta! (Burgos) 
11. — E l vino nuevo se cotiza con fir
meza á 12 reales c á n t a r o , hac iéndose 
bastantes ventas. 

Act iva demanda de t r igo , p a g á n d o s e 
á 42,50 reales las 92 libras, con ten
dencia á subir; centeno, á 33 la fane
ga; cebada, á 27; avena, á 2 2 ; yeros, á 
44,50; patatas, á 4 reales arroba.—El 
Corresponsal. 

Villadiego (Burgos) 7.—Precios: 
Trigo á l a g a , á 48 reales las 94 libras; 
mocho, á 42; rojo, á 42; centeno, á 24 
la fanega; cebada, de 30 á 31 ; avena, 
de 20 á 22; yeros, de 44 á 45; garban
zos, de 120 á 140; lentejas, á 60; a l u 
bias, de 72 á 108. 

Harina de primera, á 17 reales arro
ba; de segunda, á 16; de tercera, á 15. 

En el ferial ha habido buena entrada, 
p a g á n d o s e á buenos precios. Ganado 
mular de treinta meses, de 625 á 850 
pesetas; de quince meses, de 400 á 470; 
lechal, de 250 á 500. 

También e l caballar ha alcanzado 
buenos precios, p a g á n d o s e los caballos 
hasta 500 pesetas; lechal, de 125 á 200. 

Lo de cerda t amb ién se ha pagado á 
precios regulares: en vivo, á 53 reales 
arroba; de media c r í a , de 250 á 275 
uno. 

Las ovejas, de 14 á 16 pesetas una; 
carneros, á 21 ; corderos, de 11 á 13. 

Mercado firme, campos bien nacidos 
y tiempo de grandes nieblas, muy frías. 
E l Corresponsal» 

* 
* * 

Arévalo (Avi la) 9.--Cortas las 

entradas en el mercado de ayer, y fir: 
mes los siguientes precios: Tr igo, a 
46,50 reales las 94 libras; centeno, á 33 
fanega; cebada, á 27.—N. 

Villada (Palencia) 9.—Ayer se 
ha cotizado el t r igo á 44 reales las 92 
libras. 

Tiempo, nublado.—.57 Corresponsal. 
^ Vailadolid 10.— Hoy entraron en 

los Almacenes Generales de Castilla 
300 fanegas de t r igo , que se pagaron 
de 46,50 á 47 reales las 94 libras (26,88 
á 27,17 pesetas los 100 k i los , ó 21,22 
á 21,45 pesetas hectoli tro), y 300 de 
centeno, que se pagaron á 35 reales 
fanega. 

E n los del Canal entraron 700 fane
gas de t r igo , que se cotizaron á 46,50 
reales las 94 libras (16,88 pesetas los 
100 ki los , ó 21,22 pesetas hectolitro). 

Los precios á que hemos cotizado 
hoy en el mercado del Campillo han 
sido los siguientes: 

Tr igu i l lo , á 38 reales fanega; ceba
da, de 29 á 30; algarrobas, á 35; ave
na, á 21 ; habas, á 44; centeno, á 31 ; 
harina extrafina, primera, á 18 reales la 
arroba, con saco y sobre v a g ó n en esta 
es tación; ídem de primera extra, á 17; 
ídem de todo pan, á 16; ídem de segun
da, á 15,50; ídem de tercera, á 14,25; 
terceril la, á 10,50. — E l Corresponsal. 

x** S a n t a n d e r H a r i n a s : En 
nuestro mercado se vende la harina de 
ci l indro, á 17,50 reales arroba, y á 
16,50 la de piedra, de buenas marcas. 

Env íos de la semana, 7.644 sacos en 
to ta l . 

Centeno.—Sigue vendiéndose en Cas
t i l l a de 33 á 84 reales fanega, sin que 
las ventas adquieran importancia; en 
esta plaza hace tiempo es tá olvidado 
este grano de la cont ra tac ión . 

Cebada.—Se han recibido 275 sacos. 
Venta bastante seguida, pero en pe

q u e ñ o s lotes. 
ü / a ^ . — T a m p o c o en esta semana he

mos tenido negocios del exterior. 
Las operaciones muy reducidas, y el 

precio no se aleja del de 27 pesetas por 
cada 100 kilos con t e l a . — ^ Corres
ponsal. 

^ La Seca (Vailadolid) 9.—Regu
lar extracción de vino; se han vendi
do 100 cántaros de t into nuevo, á 15 
reales, y 1.960 de blanco, á 19 y 19,50. 

E l t r igo, á 46,50 reales fanega; ce
bada, á 28; algarrobas, á 31 ; garban
zos, de 100 á 140.—El Corresponsal. 

i * * Pampliega (Burgos) 8 . — A l mer
cado de hoy entraron 1.200 fanegas de 
t r igo , que se pagaron de 42 á 44 reales 
fanega; 200 de centeno, á 36; 400 de 
cebada, de 18 á 20; 400 de avena, á 17; 
40 de yeros, á 44 , y 40 de p iñones , 
á 4 8 . 

De patatas entraron 80 arrobas, que 
se vendieron á 4 reales una. 

Vinos t into y blanco, á 16 reales 
cán ta ro . 

Cerdos al destete se presentaron 40, 
que se pagaron de 70 á 80 reales uno; 
50 de seis meses, de 220 á 300; 10 de 
un año , á 54 reales arroba.—El Co
rresponsal. 

^ Astudiilo (Palencia) 9.—Se han 
hecho partidas de vino, á 10 reales cán
taro. E l aguardiente anisado, á 4 6 í d e m , 
y el seco, á 40. 

Situación del mercado de cereales de 
hoy: Entraron 900 fanegas de t r igo , 
que se vendieron á 44 reales las 92 l i 
bras; centeno, á 32 la fanega; cebada, 
á 27; algarrobas, á 36; avena, á 18; 
garbanzos superiores, á 135; yeros, á 
36; muelas, á 36; patatas, á 5 reales la 
arroba. 

Firme la cot ización. Tiempo de nie 
blas frías.— C. 

D E C A T A L U Ñ A 
Lérida 10.—Animado el ú l t imo mer

cado, en el que se hicieron bastantes 
operaciones á estos precios: Tr igo mon
te, clase superior, de 18 á 18,50 pesetas 
la cuartera de 73,36 l i t ros ; ídem ídem 
corriente, á 17,50; ídem i d . floja, de 
16,25 á 16,50; cebada, de 10,75 á 11; 
maíz , de 11,25 á 11,50; habones y ha
bas, de 13,25 á 13,50; j u d í a s , de 18,50 
a 22. 

Aceite, de 12,50 á 13 pesetas la arro
ba .—El Corresponsal. 

**« Barcelona 8.—Precios corrien
tes de cereales de la presente semana 
al por mayor, dados por la Junta Sin
dical del Colegio de Corredores Reales 
de Comercio de la Plaza de Barcelona 

Cotizamos sin derechos de consumos 
por pesetas los 100 kilos. 

Trigos: Candeal Castilla, de 31,81 á 
32,27; ídem S i g ü e n z a , á 31,36; Danu
bio, de 31,81 á 32,27; IrkaBerdianaka, 
á 32,95. 

Harinas, elaboración por cilindros: 
Primera extra, de 39,66 á 40,86; p r i 
mera superfina blanca, de 38,46 á 
39,66; primera n ú m e r o 2, á 37,25; p r i 
mera número 3, de 34,85 á 35,45; p r i 
mera número 4, de 25,24 á 31,25; se
gunda, de 24,03 á 24,63; tercera, de 
20,43 á 21,03; cuarta, á 18,62; prime
ra extra fuerza, de 42,06 á 43,26; p r i 
mera superfina, de 40,26 á 41,46; p r i 
mera n ú m e r o 2, de 39,06 á 40,26; p r i 
mera número 3, de 35,45 á 36,05; 
primera n ú m e r o 4, de 31,25 á 32,45; 
segunda, de 20,43 á 21,63; tercera, de 
21,03 á 21,63; cuarta, de 18,62 á 19,23. 

Algarrobas: Vinaroz, de 13,09 á 
13,99; rojas, de 11,92 á 1^,50, Mal lo r 
ca ü iueva ) , á 10,12; Ibiza, á 10,71. 

Despojos: Salvado, de 3,214 á 3.992 
los 100 litros; salvadillo, de 3,392 á 
3,571; menudillo, de 3,928 á 4,157. 

Cebada de A r a g ó n , á 23,60 pesetas 

los 100 ki los; de Extremadura, á 23 50-
de Rusia, de 13,57 á 14,28 hectol i t ío v 
de 23 á 23,50 los 100 kilos; comarca 
nueva, á 12,85 y 24:.—El Corresponsal. 

D E E X T R E M A D U R A 
Don Benito (Badajoz) 7.—Precios co

rrientes, salvo variación: Trigo rubio 
ó fuerte, superior, de 58 á 60 reales la 
fanega; í dem rubio ó fuerte, corriente 
de 57 á 58; ídem blanco ó pintón, de 
54 á 56; ídem albar ó blanquillo, ' de 
50 á 52; cebada, de 27 á 28; avena 
de 17 á 17,50; habas, de 42 á 43; a l 
tramuces, de 20 á 24; garbanzos gor
dos, de 100 á 140; ídem regulares, de 
90 á 100; lana fina, negra, de 70 á 80 
reales arroba; ídem i d . , blanca, de 65 
á 80; ídem basta, de 60 á 65; hierba 
cuajo, de 54 á 55; aceite, de 52 á 54; 
vino, de 10 á 12; sacos envase, 2,75 á 3.' 

Para compras dirigirse al que subs
cribe.—Luis Rol land Nicolau. 

Jerte (Cáceres) 7.—Concluyó la 
recolección de las cas t añas , habiendo 
sido grande la cosecha, y cotizándose 
á 3 pesetas verdes y 4 ídem secas con 
cáscara ; en blancas ó piladas, aún no 
se ha hecho precio. 

E l vino nuevo, aun cuando deja algo 
que desear, es bastante mejor que lo 
de los pueblos comarcanos, debido sin 
duda á que se esmera más su elabora
ción; hoy se cotiza á 2 pesetas cántara 
y aun así hay poca ext racc ión . 

Se es tá recogiendo la aceituna que se 
ha desprendido de los olivos, que ha 
sido bastante, y limpiando de hierbas 
debajo de los olivos, que conservan to
davía mucho fruto. 

Los demás a r t í cu los se cotizan á los 
siguientes precios: Tr igo, á 13 pesetas 
fanega; cebada y centeno, á 8,50; maíz, 
á 9; aceite, á 16 pesetas arroba.—/. B . 

D E L E O N 
Salamanca 9.—Precios del merca

do de ayer: Tr igo de rentas, á 47 rea
les fanega, realizadas algunas ventas; 
hay de venta 2.500 fanegas de trigo á 
47,50 reales, pero sólo pagan á 47 rea
les las 94 libras; t r igo al detall, á 46,50, 
poca entrada; t r igo barbilla, á 42; y 
t r igo rubión , á 46, operaciones escasas; 
centeno, á 35,50 las 90 libras, pocas 
existencias; cebada, á 31,50 la fanega, 
para los particulares; algarrobas, á 32; 
y avena, á 24, operaciones escasas; 
garbanzos, de 100 á 170. 

Harina de primera, á 18 reales arro
ba; de segunda, á 17; de tercera, á 14, 
para el consumo local. 

Bueyes de labor, de 1.500 á 2.400 
reales uno; novillos de tres años, de 
1.400 á 2.300; vacas cotrales, á 1.100. 

Cerdos de seis meses, á 140 reales 
uno; ídem de un a ñ o , á 290; cebones en 
vivo, á 52 reales arroba. 

Pieles de cabrito, á 72 reales docena; 
ídem de liebre, á 12; ídem de conejo, 
á 6. 

Firme el mercado, buenos los campos 
y tiempo de nieblas. — C. 

Peñaranda de Bracamonte (Sa
lamanca) 9 .—Si tuac ión del mercado 
ú l t i m o : 

Entraron 1.000 fanegas de t r igo, que 
se pagaron de 45 á 46 reales fanega; 100 
de centeno, de 32 á 32,50; 300 de ce
bada, de 28 á 29; 300 de algarrobas, de 
29 á 30; avena, á 19; garbanzos finos, 
de 44 á 45 en onza, á 160; de 46 á 47, 
á 150; de 48 á 49, á 140; de 50 á 51, á 
135; de 52 á 53, á 130; de 54 á 55, á 
120, de 56 á 57, á 115; de 58 á 60, á 
110; guisantes, de 42 á 43; harina de 
primera, á 18 reales arroba; de segun
da, á 17, de tercera, á 14; harinilla, á 
10; cabezuela, á 8,50; salvadillo, á 8. 

Bueyes de labor, á 2.000 reales uno; 
novillos de tres años , á 1.500; vacas 
cotrales, á 900; añojos y añejas , á 600. 

Todo el ganado lanar que se presen
tó se vendió á los siguientes precios: 
Corderos, de 44 á 48 reales uno; ovejas, 
de 48 á 52; y carneros, de 74 á 78. 

Cerdos cebados, se presentaron unos 
300, que se vendieron desde 45 á 48 
reales arroba, s e g ú n clase y peso.—El 
Corresponsal. 

*** Viliamañán (León) 11.—Se han 
hecho varias partidas de vino nuevo, á 
los precios de 10,50 á 13 reales cán
taro. 

E l t r igo , de 42 á 44 reales fanega; 
centeno, de 30 á 32; cebada, de 26 á 
29; patatas, á 4 reales l a arroba.—El 
Corresponsal. 

D E M U R C I A 
Cehegín (Murcia) 9.—Como era de 

esperar, los vinos han resultado muy 
defectuosos, con pocos grados y mal 
sabor. 

Ha comenzado la cogida de la oliva, 
que hay m u y poca y agusanada. 

La siembra de cereales se efectuó en 
inmejorables condiciones y ya están 
nacidos los m á s . 

De m a í z se ha recolectado una gran 
cosecha y de buena calidad. 

E l ganado de cerda es muy solicita
do por el miedo á la triquina. En la 
capital se han dado muchos casos de 
personas atacadas y algunas han falle
cido por comer esa carne. 

Los precios que en la actualidad r i 
gen son los siguientes: Aceite, á 13,25 
pesetas los 11,50 ki los ; alubias, á 3,75 
ídem i d . ; patatas, á 0,75 ídem i d . ; cá
ñ a m o , de 7,50 á 10 ídem i d . ; cañamón, 
á 15 pesetas fanega de 55 litros; trigo, 
á 15 ídem i d . ; cebada, á 8 ídem id- ; 
centeno, á 11 ídem i d . ; guijas, a l l ^ 
ídem i d . ; ma íz , de 7 á 9 í d e m i d . ; vino, 
de 1,50 á 2 pesetas arroba de 18 l i 
t ros .—/ . A . C. 



CRONICA DE VINOS Y GEBJEAJLES 

¿*t Murcia 7.—Bastante animadas 
las ventas de pimiento molido en el mer
cado de ayer, á los siguientes precios: 
Extra, sin aceite, á 64 reales la arroba; 
cáscara, con aceite, á 60; flor, de p r i 
mera, á 50; flor, de segunda, á 1,42; 
clases bajas, de 32 á 34; escombros, 
de 24 á 26. 

M u y concurrido el mercado de ga
nados, habiéndose hecho muchas t ran
sacciones en vacuno, lanar y mular . 
Las ovejas se pagaron de 18 á 40 pese
tas una; borregos, de 14 á 20; cabras 
inferiores, de 13 á 22; ídem de leche, 
desde 60 en adelante; corderos, de 10 
á 20; cerdos cebados, de 8 á 12 pesetas 
arroba. 

La oliva negra de cuqui l lo , á 4 rea
les el ce lemín ; t r igo , de 58 á 60 ídem 
fanega; cebada, de 34 á 35; ma íz , de 
37 á 39; avena, de 26 á 27; habas, de 
62 á 64.—C. 

D E N A V A R R A 
Alio 7.—En ésta t e rminó la vendi

mia, quedando satisfechos los v i n i c u l 
tores por el gran rendimiento y buena 
clase de fruto; contienen bastante fuer
za alcohólica y mucha grana. La de
manda es activa, y se cotiza á 7,50 
reales el cán ta ro de 11,77 li tros, y á 7. 

A consecuencia de las muchas h u 
medades, la siembra se hizo en buenas 
condiciones; hubo furor por derramar 
abono mineral á la t ierra , confiados 
que dará buen resultado, como los años 
anteriores. 

Estamos en la recolección de la o l i 
va; es buena clase, y se supone será 
abundante. Estos d ías han principiado 
las fábricas la molienda, y da buen ren
dimiento. 

Precios: Tr igo , á 23 reales robo de 
28,13 l i tros; cebada, á 16; avena, á 15; 
habas, á 20; aceite, á 6 0 reales la arro
b a . — É l Corresponsal. 

D E L A R I 0 J A 
Nájera (Logroño) 9.—Los que vendi

miaron después de las l luvias han con 
seguido vinos de muy buen color y 
fuerza a lcohól ica . No puedo fijar pre
cios de los caldos nuevos porque no se 
ha hecho ninguna venta para fuera. 

E l t r igo , de 43 á 45 reales fanega; 
cebada, de 32 á 34; avena, á 22.—JSl 
Corresponsal. 

^ Hormilla (Logroño) 10.—Poca 
demanda de vinos, y como hay deseos 
de vender, nótase en este mercado ten
dencia á la baja. Lo poco que se ha me
dido en la ú l t i m a semana se ha pagado 
de 10,50 á 11 reales la c á n t a r a (16,04 
litros). También me dicen se han ajus
tado algunas cubas á 9 y 10 reales 
cán t a r a . Los vinos cada día resultan 
mejores en color y paladar, habiendo 
clases para todos los gustos. 

Estamos en plena sementera de ce
reales, operación que se ha hecho con 
buen tiempo en la ú l t ima semana; si no 
cambia, en la presente t e rmina rá dicha 
labor. Lo que se sembró temprano, da 
gusto verlo, y lo que ahora nace, sale 
muy bien. 

Para compras dirigirse a l que subs
cribe . — l u c a s F e r n á n d e z . 

Gimileo (Logroño) 10.—La co
secha de vino ha sido escasa en este 
t é rmino , pero las clases resultan bue
nas. De vino viejo se han ajustado cua
tro cubas a l precio de 10,50 reales cán 
tara (16,04 litros).— L n Subscriptor. 

D E V A L E N C I A 
Onieniente (Valencia) 10.—En este 

té rmino no es importante la cosecha de 
ajos, siendo de muy buena calidad. En 
la actualidad se cotizan de 6 á 7 reales 
la arroba. 

Para compras, dirigirse a l que subs
cribe.—Salvador Montes Girones. 

N O T I C I A S ~ 

Desde 1.° de Enero á fin de Noviem
bre ú l t imo , ha recaudado el Municipio 
de Pa r í s por el impuesto de consumos 
sobre los vinos, sidras,cervezas, aguar
dientes y alcoholes, 63.800.297 francos, 
contra 58.068.942 en igua l per íodo de 
1899. E l aumento en los once meses es 
de 5.731.355 francos. 

E l Sr. Duque de Almodóvar del Río , 
Diputado por Jerez de la Frontera, ha 
conferenciado con el Director general 
de Contribuciones, sobre la solicitud 
dir igida al Gobierno por la Cámara de 
Comercio de aquella población, refe
rente á las aclaraciones que se hacen 
necesarias en el Reglamento de la con
t r ibución industrial , para que se fijen 
sin n inguna duda las clasificaciones de 
los diversos industriales que componen 
el negocio vi t ícola y vinícola . E l señor 
Director de contribuciones ofreció aten
der la instancia y resolver favorable
mente luego que por la Cámara se l l e 
naren algunos requisitos convenientes. 

También se ocuparon e l Duque de 
Almodóvar y el Director citado, de la 
baja del cupo de las viñas filoxeradas, 
medida de estricta just icia. 

E n l a comarca de Reus va general! 
zándose la recolección de la aceituna, 
por cuyo motivo se hal lan en plena ac
t iv idad los molinos aceiteros. E n éstos 
se cotiza dicho l íquido de 16 á 17 rea
les el c u a r t á n , medida equivalente á 
4,13 l i t ros. 

En la comarca de Amposta resulta 
completamente nu la la cosechado acei
tuna. 

En Anda luc í a es muy escasa en ge
neral. 

S e g ú n vemos en Le Moniteur V i n i -
cole, de Par í s , los precios de los vinos 
de España han subido 2 francos en hec
to l i t ro , á pesar de la calma que se ad
vierte en el mercado. 

He a q u í los precios que alcanzan 
nuestros caldos: Vinos de 12°, de 24 á 
26 francos hectolitro; ídem de 13°, de 
28 á 30; ídem de 13 á 14°, de 32 á 35. 

Se ha constituido en Zaragoza el 
Sindicato de fabricantes de regaliz, 
precediéndose á la elección de la Junta 
directiva, siendo nombrado presidente 
el Sr. Barón de Areyzaga. 

La renombrada feria de Estella (Na
varra) ha estado sumamente concurr i 
da, sobre todo en los días 2 y 3. Ha 
sido en estos días tan grande la afluen
cia de gente, que era materialmente 
imposible dar un paso por^ las calles 
m á s cén t r icas de la población. La plaza 
de Santiago, donde se celebra la feria 
de ganados, y la de los Fueros, donde 
se hallan instaladas las casetas, se ha
llaban completamente atestadas de 
gente. Las fondas y cafés con un lleno 
completo: han debido hacer una buena 
feria. 

Se ha presentado á la venta ganado 
de todos clases, bueno y en abundan
cia, alcanzando precios bastante subi
dos, á pesar de lo cual son muchas las 
transacciones verificadas. 

Desde 1.° de Julio á 31 de Diciembre 
de 1899, se vendieron en las ferias que 
en Torrelavega (Santander) se celebran 
los primeros y terceros domingos de 
cada mes, nueve m i l ciento setenta ro
ses; y en igua l tiempo, 1.a de Enero á 
30 de Junio del presente año, otras ocho 
m i l quinientas treinta y tres; total en 
doce meses, diez y siete m i l setecientas 
tres reses. 

Estos datos son oficiales, y por tanto, 
nada dudosos; pero no dejan por eso de 
ser satisfactorios y h a l a g ü e ñ o s para 
Torrelavega y los ganaderos que ven
den á precios subidís imos . 

En la primera feria celebrada en el 
corriente mes de Diciembre se hicieron 
663 transacciones, correspondiendo la 
mayor parte á terneras y ganado de 
muerte. Los precios elevados, aunque 
no tanto como en las anteriores, debido 
á que los ganaderos temen les falte la 
ceha para el invierno. 

Las parejas se cotizaron de 45 á 50 
doblones.. 

Entre las vacas de leche se vendieron 
un par, raza holandesa, que se pagaron 
á 9.000 reales. 

En el meeting vinícola celebrado el 
ú l t imo jueves en Figueras, se acordó 
solicitar de los poderes públ icos las 
siguientes conclusiones: 

1.a Rebaja en el impuesto de consu
mos.—2.a Que los derechos que paga 
el vino en las poblaciones que recau
den el impuesto de consumos por fie-
atos, esté en re lac ión con su riqueza 

alcohólica.—3.a Que se cumpla la ley 
de 27 de Julio de 1895 sobre el vino 
artificial y el Real decreto de 23 de D i 
ciembre del mismo año referente á po
l ic ía administrativa en esta materia.— 
4.* Que se aumenten los derechos de 
entrada de los alcoholes extranjeros.— 
' y Negociación de tratados de comer
cio favorables á la exportación de nues
tros vinos con las Repúbl icas del Sud 
de América.—6.a Que las Compañías 
de ferrocarriles y de vapores rebajen 
las tarifas de transporte del vino des
tinado á la expor tac ión .—7.* Que el 
propietario v i t icu l tor pueda convertir 
parte de su cosecha en alcohol sin t r i 
bu t ac ión especial.—8.a Que forme parte 
ei vino de la ración del soldado.—9.a 
Libre in t roducción de sulfates de cobre 
y azufres q u í m i c a m e n t e puros, que se 
importen del extranjero y sean desti
nados á viticultura.—10.a Declaración 
de puertos francos por el encabeza
miento de vinos destinados á exporta
ción, á los de E s p a ñ a , que r e ú n a n bue
nas condiciones para ello. 

La Diputación provincial de Burgos 
ha aprobado un proyecto del Diputado 
Sr. Árná iz referente á la const rucción 
de dos ferrocarriles de vía estrecha, uno 
de los cuales, empezando en la l ínea 
de Robla á Valmaseda, pase por la ca
pi ta l de la provincia y con t inúe por las 
de Lerma y Aranda de Duero, hasta el 
ferrocarril de Valladolid á Ariza. 

La misma Diputación, siguiendo las 
felices iniciativas del Gobernador de 
aquella provincia, D . Va len t ín Gómez, 
ha acordado dar las gracias á dicha 
Autoridad por las enérg icas medidas 
adoptadas para la conservación y repo
blac ión del arbolado. 

A l propio tiempo ha adoptado la re
solución de acudir á las Cortes para 
que resucitando la antigua legis lación 
de montes, se adopten medidas para 
evitar la completa dasaparición del 
arbolado en E s p a ñ a . 

Entre l a infinidad de libros que se 
editan en l a presente época, hay uno de 
gran ut i l idad por lo universal de sus 
conocimientos y su relativa economía; 
nos referimos a l Almanaque B a i l l y -
B a ü l i e r e para 1901. 

Este interesante l ibro, que empezó á 
publicarse en el año 1895, ha adquirido 
una popularidad merecida y u n número 
de tirada colosal: 60.000 ejemplares se 
han puesto á la venta, y desde luego 
podemos asegurar que dentro de breves 
d í a s la edición es ta rá agotada. 

E n anteriores años decíamos que ei 

Almanaque nos parecía una obra per
fecta; en el presente hemos de confesar 
que es comple t í s ima, y no exageramos. 
En él encon t r a r á el lector cuantos datos 
sobre a s t ronomía , pol í t ica y ciencia, 
e tcé te ra , se han sucedido en el trans
curso de 1.° de Julio del 99 al 30 de Ju
nio del 900. 

Como en años anteriores, los com
pradores del Almanaque t e n d r á n una 
part ic ipación en el medio billete de la 
loter ía de Navidad n ú m e r o 31.995. 
Además , una prima para obtener con 
reducción de precio un fonógrafo, un 
gemelo fotográfico y una c í t a ra auto-
arpa. Y como complemento, cada A l 
manaque lleva un bono en que los favo
recidos por la suerte t e n d r á n derecho 
á uno de los 1.526 regalos con que la 
casa Bail ly-Bail l iere obsequia á sus fa
vorecedores, siendo su precio 1,50 pe
setas, como en años anteriores. 

» 
* * 

La citada y acreditada casa editorial 
ha puesto á la venta su tan ú t i l é i n 
dispensable Agenda de Bufete para 
1901. Hemos examinado las varias edi
ciones que de la misma hacen, y hemos 
encontrado en ellas mejoras conside
rables, tanto en el papel é impresión 
como en el gran n ú m e r o de datos que 
encierran, todos ellos de gran necesi
dad en cualquier bufete. 

Nosotros, reconociendo l a gran u t i 
lidad que en cualquier despacho puede 
reportar, no dudamos en recomendarla 
á nuestros lectores, los que pueden 
adquirirla en todos los bazaras, esta
blecimientos de objetos de escritorio y 
l ib re r í a s , tanto de E s p a ñ a como de 
América . Su precio oscila entre una y 
cinco pesetas, s e g ú n t a m a ñ o . 

E l Centro de Labradores de Vallado-
l id ha acordado la cont inuac ión de las 
enseñanzas agrarias que fueron suspen
didas, inaugurando desde principios del 
mes próx imo una serie de clases de 
índole práct ica . También ha nombrado 
una Comisión que proponga el mejor 
medio de adquirir terrenos para la ins
ta lación de un campo de experiencias y 
demostraciones ag r í co las y la forma
ción de un vivero de vides americanas. 

De aquella capital de Castilla dicen 
que el d ía 14 de Octubre se remit ió a l 
Ministro de Agr icu l tu ra el proyecto de 
vivero de cepas americanas, en vista de 
estar invadida la provincia por la filo
xera. 

Los vinicultores se conduelen de que 
el Ministro no haya resuelto nada, á 
pesar del tiempo transcurrido, t r a t á n 
dose del único medio de defensa reco
nocido por la Ciencia para ex t inc ión de 
la plaga. 

Se aproxima la época para las p lan
taciones, y no hay terreno adquirido 
para vivero , sin que haya tampoco 
apenas tiempo para hacer el pedido de 
plantas. 

La filoxera es tá extendida por toda 
la provincia, existiendo grandes focos 
en las principales zonas vinícolas de 
Medina del Campo y Nava del Rey, 
donde tan justa fama tienen las marcas 
de vinos. 

Claro es que si el Ministro no atiende 
á las justas quejas de dicha provincia, 
eminentemente vinícola , verá en breve 
plazo destruidos los viñedos , que cons
t i tuyen su riqueza. 

La nota de actualidad en Huelva y 
en los pueblos de la Sierra de dicha 
provincia y de la de Sevilla, es que de 
poco tiempo á esta parte se observa 
considerable aumento en la exportación 
de ca s t añas para el extranjero, lo cual 
puede interesar tanto al comercio y á 
la agr icul tura , que no huelga pensar 
sobre las causas de este movimiento 
progresivo. 

E l resultado de esta observación es 
que hace tiempo varios acaparadores 
ingleses adquirieron gran cantidad de 
c a s t a ñ a s que han embarcado ya con 
rumbo á su nac ión . 

Sobre esta base cabe pensar en el 
alcohol, como producto químico; en el 
m a r r ó n gla^ée, que tan dulce y caro 
cuesta en nuestras confiterías de lujo; 
y en el aumento de paladares aficiona
dos á la clásica c a s t a ñ a . 

Y no es esto sólo: como en Par í s la 
cas t aña se vende por las calles con 
tanta profusión como en las ciudades 
de E s p a ñ a , hace pensar que Londres 
no ha de ser menos en esta clase de 
alimento, tan agradable al paladar, 
ahora que, cerrada ya la Exposición en 
la capital francesa, el frío y l a niebla, 
tan ca rac te r í s t i ca en las ciudades i n 
glesas, exige u n fruto que se sirva 
asado ó cocido, pero siempre caliente 

A los sordos.—Una señora rica, que 
ha sido curada de su sordera y de zum
bidos de oídos por los T ímpanos A r t i f i 
c ía les del Inst i tuto Otopát ico del Doc
tor Nicholson, ha remitido á este Ins t i 
tuto la suma de 25.000 francos, á fin 
de que todas las personas sordas que 
carezcan de recursos para procurarse 
dichos T í m p a n o s , puedan obtenerlos 
gratuitamente. Dirigirse al Insti tuto 
JMcholson, ^LongcotU, Gfunnershury, 
Londres, W. Ingla te r ra . 

CAMBIOS 
SOBRE P L A Z A S E X T R A N J E R A S 

Día 11 
Paris á la vista 33 55 
Londres á la vista (lib. ester.) ptas. 33 42 

Madrid, Suca, de Cuesta, Cava-alta, 5 

^oW'V I N O S T I N T O S , 
DE LAS BODEGAS EN E L C I E G O (ALAVA) 

DE LOS HEBSDBBOS DEL 
E X C M O . S R . M A R Q U E S D E R I S C A L 
Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR 

L a má,s alta recompensa concedida i los vinos tintos extranjeros 

PRECIOS E N U ESTACIÓN DE CENICERO 

Barrica de 225 litros con doble envase 
Barri l » 100 » id. 
Idem > 75 > id. 
Idem > 50 > id. 
Idem » 25 > id. 
Caja con 25 botellas 
Idem » 12 id 
Idem » 25 medias botellas 

V I N O E N S U 

2.° AÑO 

Peseta» 

230 
110 
85 
60 
35 
> 
> 

S.er AÑO 
Peseta» 

4.° AÑO 
Petetas 

280 
130 
100 
70 
40 
> 
> 

350 
160 
120 
85 
45 
50 
25 
32 

PESO 
aproximado 

Kilo» 

300 
140 
112 

80 
40 
BO 
25 
30 

Pedidos Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), M. G . Richard, dirigiéndole 
las cartas por Cenicero, ó al apoderado de la casa en Madrid, D . Emilio Domínguez y Pérez, 
Cuesta de Santo Domingo, n ú m . 5, principal izquierda. 

Pago. A l contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días v i s ta sobre Madrid, 
Advertencia. L a procedencia legitima de estos vinos se acredita con la marca antes citada, 

que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para bo
tellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas, y en el plomo que sellará la malla de alambro que 
envuelve á la botella y á la media botella. Además, en las etiquetas se pone el año á que co
rresponde el vino.—Todos los envases se envían precintados. 

Se admiten las botellas y las medias botellas vacias abonando al consumidor pesetas 0,20 
sor cada una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.—No se admiten 
os envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas con esta clase 

de pedidos. 
Aviso muy Importante á ios consumidores.—Exigir siempre intacta la malla de alambre que 

precinta á la botella y á, la media botella. 

A 1 O S V l i N J i X L T U h E S 
Y N E G O C I A N T E S E N V I N O S 

En la fabrica de tonelería mayor de D. Miguel 
Triarte é Hijo, establecida en Tafalla (Navarra) y 
premiada en varias exposiciones, se construyen rá
pidamente y con madera superior de roble purifi 

íj cado, las mejores cubas, conos ó tinos, así para ela-
/ borar como para conservar los vinos y depositar 

aguardientes, alcoholes y aceites, á precios tan su
mamente económicos, no conocidos. 

ALMACENES G E B E R i L E S DE STE1NEN (SÜIZi) 
EN LA LINEA DE SAN G0THARD 

Especialidad: Almacenaje de v i n o s . Venta á l a c o m i s i ó n . Ruta la más 
ventajosa y económica para la Suiza alemana, vía GONES. 

Precios de transporte los más reducidos. Tarifas é informes gratis y 
francos á los que los pidan. 

EL PROGRESO AGRICOLA 
G A S A E D I T O R I A L D E H I V A S M O R E N O 

H i l e r a s , 8, p r i n c i p a l . 
Obras últimamente publicadas: 
E l cultivo del tabaco en España, por D. J . M. Priego, Ingeniero agrónomo. Precio, 2 pesetas y 

2,50 certificado. 
L a remolacha azucarera. Su cultivo y explotación en España, por el Dr. Llórente, Catedrático de 

Agricultura. Precio, 3,50 y 4 pesetas. 
L a patata. Su cultivo y explotación en España, por D. Victoriano Odriozola, Director de la Granja 

experimental de Alava. Precio, 2 y 2,50 pesetas. 
Cultivo del azafrán en España, por D. E . Morales Arjona, Ingeniero agrónomo. Precio, 1 y 1,30 ptas. 
E l aceite de oliva, por el Dr. Bizzarri; traducida del italiano y extengamente comentnda por don 

Diego Pequeño, Catedrático del Instituto Agrícola de Alfonso X I I . Precio, 3 y 3,50 pesetas. 
Plagas del campo: la langosta. Consejos prácticos para combatirla, por Rivas Moreno. Precio, 1 

peseta y 1,30 certificado. 
Los abonos, por el Dr. Llórente, Catedrático de Agricultura. Obra declarada de mérito k propues

ta del Consejo de Instrucción pública, y premiada con medalla de oro de primera clase en la Feria-
concurso Agrícola de Barcelona. Precio, 6 pesetas y 6,50 certificada. 

E l ganado lunar, por Moyano. Precio, 3 pesetas. 
E l hortelano moderno, por A. Fernández, Ingeniero agrónomo. Precio, 3 pesetas. 
E l crédito agrícola y el ahorro, por Rivas Moreno. Precio, 2 pesetas y 2,50 certificada. 
L a reforma de las leyes provincial y municipal, por Rivas Moreno. Precio, 1 reseta y 1,50. 
E l ganado vacuno, por Pizarro, Catedrático de Veterinaria de León. Precio, 4 pesetas. 
Cartilla Agrícola. Precio, 0,50 pesetas. 
Ganadería, por Columela. Precio, 2 pesetas. 
Biblioteca clásica del avicultor: Las aves de corral, por Columela. Precio, 1,60 pesetas. 
Biblioteca clásica del arboricultor.—Volumen I . E l cultivo de los árboles frutales, por Abu Zaca

rías, prólogo de D. Z. Espejo. Precio, 2 pesetas. 
Advertencia. Todos los pedidos de libros deben dirigirse á los libreros de Madrid Sres. F e ó 

Suárez, pues la Administración de E L PKOGRESO AGEÍCOLA es extraña á los asuntos de la casa editorial. 
A . L O S V I N I O U L T O R E S 

Ya se vende en todas las librerías la célebre obra del eminente enólogo Ottavi sobre elaboración 
de vinos tintos y blancos. Este libro notabilísimo está editado con mucho gusto, tiene más de 600 
páginas en cuarto y numerosos grabados, y á pesar de todo esto no cuesta más de 8 pesetas ejemplar. 

SERRERÍAS MECANICAS Á VAPOR 

Maderas de construcción y tabla del 
país. Depósito de bolas, postes para telé
grafos y eléctricas. Precios los más econó
micos puesta la mercancía en las estacio-
DCS de Miranda de Ebro, Pobes y Orduña. 

Dirigirse al propietario B . Melitón Pe-
ziña, de Gureodez (Alava). 

mua s c P E R F i K o s 
GRANDES D E S T I L E R I A S MODELOS 

Sistema Charentais 
J I M E N E Z E T L A M O T H E 

Málapa — Manzanares 

VENTA 
Se venden dos tinos de roble viejo, nuevos y 

muy bien construidos, de 700 cántaras de elabo
ración. 

Igualmente nueve cubas, también de roble, 
siete de cabida 500 cántaras y dos de 140. 

Para informes dirigirse 
BILBAO. —Artecalle, núm. 18, tienda 

C U L T I V O 
de cepas americanas, sarmientos para in 
jertar con raíces, injertos, productos di
rectos é híbridos antiguos y modernos, 
autenticidad garantizada. Knvío franco 
de precios corrienies. Vülate, propietario 
vit icultor en Pailioles, por Casseneuil 
(Lot-et-Gar) Francia. 

PASA MOSCATEL 
Almacenista y cosechero con venta al por ma

yor en toda clase de envases 
E n r i q u e R a m o s R o d r í g u e z 

M Á L A G A A l a m e d a de C o l ó n , 18 

VINOS DEFECTUOSOS 
Los vinos que cubren ó pierden su color al 

aire libre; los vinos turbios, picados, dulces, etc., 
se corrigen y disponen para la venta. Exito com
pleto y economía. 

T A N I N O E N Á N T I G O 
Eficaz é inofensivo producto para mejorar y 

conservar inalterables los vinos. Aumenta su 
color, evita el avinagramiento, no contiene 
sal ni substancias prohibidas, se usa en todo 
tiempo, y es indispensable para los vinos de ex
portación. 

13 pesetas kilo para 300 á 400 arrobas 
Dirigirse con sello al Representante en Espa

ña, D. F . Montero, en Mota del Marqués (Valla
dolid), y en Madrid, Sres. Vía y Compañía, Im
perial, 9 y 11, droguería. 

i m i T I T O EMIUGICO DE MADHID 
D I R E C T O R 

D r . J o s é M u ñ o z del Cast i l lo 
Catedrático de Química de la Universidad 

Enfermedades de los vinos.—Vinos emboca
dos, agrios, etc.—Análisis de abonos, tierras, vi
nos, cervezas, sidras, etc.—Vendimias, bodegas, 
etc.—Consultas verbales: Martes, Jueves, y Sá
bados, de 9 á 11. 

Q U I N T A N A , 38.—MADRID-

EN VA SESEA RA VlÑíT 
I S A A C P É R E Z S A N Z 

Constructor de cubas, tinos, pipas y barriles 
de todas clases con maderas del país y del ex
tranjero, á precios sumamente económicos. 

Se venden pipas usadas de 600 litros de ca
bida, de roble americano, á precios muy redu
cidos. 

Se desea comprar uno ó dos tinos usados de 
roble, de 400 hectolitros de cabida próxima
mente. 

Reparaciones de todas clases. 
Calle Herrerías, núm. 42, TUDELA (Navarra) 

Sulfato de cobre para vinas 
Dispongo de una buena partida recibida direc

tamente de las Minas de Río Tinto en barriles de 
250 kilos, que puedo ceder á 88 -pesetas los 100 
kilos, en partida de 1.000 kilos en adelante, á 85 
pesetas. 

Azufre flor sublimado 1.* k 12 pesetas saco de 
46 kilos. 

Dirigir los pedidos á 

^ D i o n i s i o de l P r a d o . — H A R O 

V I N O S S U P E R I O R E S D E M E S A ~ 
de Eustasio Sierra, propietario de gran
des viñedos en Aleson (Rioja) y de la bo
dega «La Salud». 

Sucursal y depósito en Santander adon
de deben hacerse los pedidos. 

El que desee comprar la 
mejor tabla de roble para 
cubería diríjase á D. Victo
riano Echavarri, de Olaza-
autia (Navarra). 

BOMBAS, TINOS, FILTROS 
P A R A V E 1 S D E R 

Dirigirse á la Sra . Viuda de M é r i c , 
en PACAJES (Guipúzcoa). 



C R O N I C A . D E V I N O S Y C E R E A L E S 

^81 

E 
D E 

A L B E R T O AH L E S & C . I E 

P A S E O D E L A A D U A N A , 15 Y 17, B A R C E L O N A 

Recomienda arados, rulos, g-radas para toda clase de cultivos y tierras.—Máquinas para sembrar, 
segar, recoger, tr i l lar , aventar y bonificar las cosechas.—Aparatos para preparar los alimentos para 
el ganado.—Enseres para industria lechera.—Fuelles, pulverizadores, calderas y demás aparatos 
para combatir el mildew, la pyral, filoxera, etc.—Tijeras, cuchillos y máquinas para podar é injer
tar, herramientas para jardines.—Estrujadoras, prensas y toda clase de aparatos para la elaboración, 
crianza y comercio de vinos y aceites.—Aparatos de análisis.—Máquinas para embotellar, art ículos 
necesarios para almacenes de vino y botillerías.—Herramientas para toneleros.—Bombas para todos 
los usos, para trasiego, riego, para pozos, agotamientos, contra incendios, etc. 

P í d a n s e o a , t á l o g - o s e s p e c i a l e s 
Enriando pesetas 1,50 en sellos de correo se remiten certificados el Catálogo general ilustrado de 1897, que consta 

de 200 páginas con cerca de 1.000 grabados, y su Suplemento de 1900 con las listas de premios de 1900. 

4 . 0 0 0 . 0 0 0 ESTACAS LOTS Y RIPARIAS 
6 5 0 . 0 0 0 B A R B A D O S L O T S Y R I P A R I A S 

Se renden para entregar desde Noviembre. 
Para los pedidos dirigirse al mismo propietario de los riveros, DON JUAN 

8AUS.—SABADILL (Barcelona).—Faltan representantes. 

F U N D I C I O N D E A L A E J O S 
D E 

J O R G E M A R T I N E H I J O S 
A L A E J O S ( V A L L A D O L I D ) >€<:«:»-

P E D I R C A T Á L O G O S G R A T I S 

De las mejores PRENSAS PARA U V A , sistema americano, de doble y t r iple marcha, con huso 
de acero insaltable y enganches privilegiados para los zarzos ó jaulas. 

De TRITURADORAS DE U V A con rodillos diagonales y muelle de acero para dar paso á los 
cuerpos duros, evitando las pasadas y roturas. 

De AVENTADORAS (las mejores conocidas) premiadas en cuantas Exposiciones han concurrido. 
De las mejores NORIAS para riegos, cons t rucc ión especial de la casa, privi legio por 20 años , 

varios t a m a ñ o s , para caba l l e r í a y á mano. 
De ARADOS de todos los sistemas, BOMBAS, TRILLOS, GRADAS, RULOS, los especiales BUJES 

de Alaejos y o t r o s . — G a r a n t í a s dplacer .—No confundirse: 

JORGE MARTÍN É HIJOS—ALAEJOS (VALLADOLID) 

mim mm nnm DE HMÍTA 
(PRIVILEGIOS A. NOBEL) 

Y D E P R O D U C T O S Q U I M I C O S 
B I L B A O 

S Ü P E R F O S F A T O S Y ABONOS QUÍMICOS C O M P U E S T O S 
de su fábrica «LA CANTÁBRICA» 

Reconocida la superioridad de estos ABONOS en gran número de ensayos llevados á cabo por muchos agricultores y Granjas-
modelo, esta Sociedad, que siempre ha ofrecido las mayores ventajas tauto en la calidad como en los precios de sus acreditados 
é inmejorables productos, se limita por hoy á consignar que los pedidos que se la hagan pueden ser dirigidos á su domi
cilio social 

C a l l e de l a L o t e r í a , 3 . — B I L B A O 

FUNDICIÓN DE HIERRO COLADO Y BRONCE 

Prensa para uva. 
Sin rival sistema americano. 

Pídase el Catálogo. 

T A L L E R E S D E C O N S T R U C C I O N E S M E C A N I C A S 
A P O L I N A R A R R I E T A 

P A M P L O N A 
Especialidad en prensas para la uva. Más 

de 2.800 vendidas. Sin rival sistema americano. 
Son las más modernas, sólidas, baratas y de 

extraordinaria presión. Nueve tamaños con ga
rantía por varios años. 

Bombas, pisadoras, husillos, prensas para 
oliva, manzana y tártaro, mangueros, etc., etc. 

Arados, limpias, trillos, norias de rosario (el 
mejor sistema) y toda clase de maquinaria 
agrícola. 

Instalación completa de fábricas de ehoeolato, 
molinos y panaderías. 

Fundición de columnas para edificios y pa
lomillas para la luz e léctr ica y toda clase de 
piez.s. 

SE ENVÍAN CATÁLOGOS 
P L A N O S Y P B E S Ü P U E S T O S 

N U E V O S A L A M B I Q U E S 
para destilación intermitente 

MIXTA Ó CONTINUA 
A P A R A T O S DE R E C T I F I C A C I O N 

DER0Y FILS AINE 
Gonitructor, 71 á 77 rué du Théátre, Parte 
QÜIA PRÁCTICA del Destilador de dogma. 
Ron, Aguardientes diversas. Esencias, etc. 
y CATALOGO GENERAL enviados gratU. j 

Se corresponde en Castellano. Jn 

T A I I M 1 S DE CALDERERÍA - P A N A D É S H . N O S " C O W C T O B E S 
S A N P A G . I A N O , 1 6 , B A R C E L O N A 

múts BaaiaB 

Aparato destilación continua á 
fuego directo. Producción del al-
eohol de 95 & P60, ó sean 40° Carfcier. 

Aparatos de destilación continua dev- nuestro sistema 
para grandes y pequeñas destilaciones de vinos, granos, 
melazas y otras materias fermentadas, produciendo ai-
Choles del grado que se desea hasta los 96 centesima
les, clase fina y sin pérdidas en las yinaaas, con ventaja 
y economía sobre los demás aparatos similares, con re
lación al coste en cantidad y calidad de producción, 
tanto á vapor como á fuego directo. 

Aparatos de rectificación de nuestro sistema con re
gulador automático, produciendo alcoholes de 40 á 41° 
Cartier atemperados. 

Aparato especial de nuestro sistema para la destila
ción de orujos coa aprovechamiento de los tártaros. Se 
obtiene con nuestro sistema de aparato un 10 ó un 15 
por 100 más de alcohol, más grados y en menos tiémpo 
que con el sistema de calderas empleado hasta hoy, 
cuya cantidad de alcohol se pierde. 

Alambiques especiales para vinos, cognac, anisados, 
licores, esencias y productos farmacéuticos. 

Aparatos para laboratorios de productos químicos y 
farmacéuticos, fábricas de conservas y otras varias in
dustrias. 

Tubos de cobre de todas resistencias y calibres; ins
talaciones de los mismos y demás accesorios para con
ducción de vapor de agua y otros líquidos. 

Depósitos para alcoholes, bombas y otros accesorios 
para fábricas de alcohol y almacenes de vinos. 

Garantizamos el buen funcionamiento y solidez de 
todo aparato de nuestro sistema, dispuestos á facilitar 4 
nuestros favorecedores cuantas referencias deseen de 
las muchas instalaciones que están funcionando. 

Se envían catálogos y presupuestos gratis. 
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A R A D O G I R A T O R I O 
AGRICULTORES: no uséis otro arado que el arado Giratorio sistema «PALACÍN» 

CON PEIVILEGIO EXCLUSIVO 
fLos falsificadores serán perseguidos por la ley) 

Es el mejor, más ligero, más fuer
te y más barato de los conocidos 
hasta el día. 

Para que nadie pueda llamarse á 
engaño se da á prueba. 

También se remiten Catálogos á 
quien los desee. 

Para la venta se necesitan repre
sentantes en los pueblos en que no 
los haya dándoseles un tanto por co
misión. 

Los pedidos á Eusehio Palacín, autor y constructor, Huesca, calle de San Lorenzo. 
A l que presente un arado de mejor manejo, más útil y más barato, se le regalan 

200 pesetas. 6 

ABONOS QUÍMICOS 
Y SUS PRIMERAS MATERIAS 

Ro^gen y C.% Valencia, proveedores de la Cámara Agrícola Oficial y de la 
Granja Experimental de Valencia, ofrecen á los señores agricultores Primeras 
Materias para prepararse los abonos para cada cultivo con arreglo á las fórmulas 
generales aprobadas por la Cámara Agrícola Oficial de Valencia, publicadas en su 
Cartilla, y para los que no quieran preparárselos esta casa se encarga de hacerlo 
con la mayor economía. 

Y a que las fórmulas generales de la Cartilla de la Cámara se modifican en algo 
según la naturaleza y caracteres especiales de cada tierra, antes de hacerse un pri
mer ensayo de abonos invitamos á nuestros clientes nos remitan una muestra de la 
tierra que quieran abonar para analizarla y, según el resultado que se obtenga, da
remos gustosos la fórmula más adecuada á la naturaleza de la tierra y cultivo á que 
se destine. 

Cuantas consultas nos hagan nuestros clientes sobre abonos y su empleo tendrán 
cumplida é inmediata contestación. 

Representando en España las más importantes casas extranjeras en Nitrato de 
Sosa, Sulfato de amoníaco, Superfosfatos de cal, Sales de Potasa, etc. 
podemos ofrecer á los señores agricultores y fabricantes de abonos los más venta
josos precios, entendiéndose siempre bajo garantía de análisis. A l efecto se in
vita á los compradores analicen nuestras materias al recibo de las mismas. 

Químicos (Consultores de la casa, Dr. D . B . Aliño, Director propietario de la Re
vista LA AGRUBBLTURA ESPAÑOLA y D. Rafael López M. Buenrostro, Catedrático 
de Agricultura de Albacete. 

Depósitos en los principales puertos de España. Venta anual 200.000 sacos. 

R O G G E N Y C O M P A Ñ Í A . — F é l i x Pizcueta, núm. I, VALENCIA 
Representante en Madrid, D. MIGUEL GIMÉNEZ, calle de Genova, núm. 4 

MAQUINARIA 
PARA LA IHIOLIEliDA DE LA ACEITUNA 

DESHUESADORA, TIUTURAJJORA Y REMOLEDORA 

Mslema S A L V A T t L L A 
Aparatos metálicos para sustituir los esportines ó capazas. Aplicables á to

das las prensas de hierro en g-eneral, con, privilegio dt invención por 
veinte años. 

Para datos, pedidos y presupuestos, dirigirse á su constructor 

MARCELINO 8ALYATELLA 
T O R T O S A 

Taller de máquinas 

PftKADES HESMUOS 

Aparato destilación continua á va
por. Producción del alcohol de 95 á 
96°, ó sean 40° Cartier. 

m s DI m m i m 
( R I O J A ) 

BODEGAS DE ZÁITIGCI 
Para pedidos y noticias di~ 

rigirse á D. Manuel S. de Zái-
t igui , en Cuzcumta, 6 al señor 
Director de la CRÓNICA DE VI
NOS Y CEREALES, calle de Ven
tura de la Vega, mlm. 6, Ma
drid. 

Negociante que visita el comercio de 
vinos alsacianos-loreneses desea 

R E P R E S E N T A C I O N 
de buenas casas para la exportación de 
uvas de España á. Alsacia-Lorena y Ale
mania. 

Escribir con las cifras F . 2.178 en 
Haasenteim et Vogler, A. G., Strasbourg 
(Alsacia). 

V A L L S H E R M A N O S 

INGENIEROS CONSTRUCTORES 

T A L L E R E S D E F U N D I C I O N Y CONSTROCCION 
Fundados en 1854 

19, Calle de Campo Sagrado 
(ENSANCHE, RONDA DE SAN PABLO) 

B A R C E L O N A 
Premiados con 25 medallas de Oro, 

Píala, 3 Grandes diplomas de 
honor y 2 de Progreso, por sus 
especialidades. 

Dir tetar- Otrentt 
D. AGUSTÍN VALLS BERGÉS, INGENIERO 

Maquinarla ó Instalaciones ootn-
pletas, según los últimos adelantos, 

para 
Fábricas y molinos de aceites pa

ra pequeñas y grandes cosechas. 
Prensas hidráulicas, de engra
nes, de molineta ó palancas, á 
brazo, caballería ó vapor. 

Fábricas de fideos y pastas para 
sopa, movidas por caballería y 
por motor. 

Fábricas de chocolates, en peque
ña y grande escala, movidas á 
brazo, por caballería ó motor. 

Fábricas de harinas y sus anejos 
de molinería. 

Prensas para vinos, bombas, no
rias, malacates, etc., guillotinas. 

Máquinas de vapor. Motores de 
gas. Turbinas, Malacates, etc. 

Especialidad en prensas hidráuli
cas y de todas clases para todas 
las aplicaciones, con modelos de 
sus sistemas privilegiados.Nume
rosas referencias. 

Dirección para telegramas: 
VALLS.—Campo Sagrado, 

B A R C E L O N A 
Teléfono núm. 595 
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O P U S C U L O 

SOBRE LAS PLAGAS DE LA VID 
conocidas con los nombres de mlldiu, an-
tracnosis; erlnosls, brown-rot, black-rot, 

dry-ro í , mal negro, podredumbre, ciados-

porium, septosporíum, septogyiindrium y 

algunas enfermedades de la vid que inte
resa distinguir de las invasiones parasita
rias, por el 

DR. D. F . G A R A G A R Z A 

Precio: UNA PESETA. Los pedidos al se

ñor Administrador de este periódico. 

LEVADURAS PURAS Y ACTIVAS DEL INSTITUTO 4 A CLA1RE' 
PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS VINOS 

P O R M I G I D A - I N S E G T I G I D A , m a r c a F R A N G E S 

P a r a ¡os Viñedos, Árboles y Plantas. 

A . M . G A S C H E N . — B A R C E L O N A 
Medalla de Oro, Barcelona, 1898 Primer premio, 1899 

V I N A S A M E R I C A N A S 
M A R C I A L O M B R A S , P R O P I E T A R I O A G R I C U L T O R 

F I G U E R A S ( G E R O N A ) 
líO.000 pies de cinco á diez años, pudiendo producir anualmente 10.000.000 de estacas 

2 . 0 0 0 . 0 0 0 D E B A B E A D O S 
No comprar nada sin visitar mis criaderos, que son los más antiguos e importan

tes de España. 0 
P r e c i o » r e d u c i d o s 

Los primeros peritos científicos y los principales vinicultores recomiendan el em
pleo del 

F O S F A T O - B I - C Á L C I C O PURO 
EN LOS VINOS DE LA VENDIMIA EN SUSTITUCIÓN DEL YESO 

P r l v i l e g - i o H X J G - O X J I V E I S r Q , Aprobado por la Academia de Medi
cina de París en 1888, y por el Comité consultivo de Higiene de Francia en 1889 por 
las siguientes razones: 1.°, el FOSFATO-BI-CÁLCICO PURO aumenta marcadamente 
la riqueza alcohólica del vino; 2.°, enriquece el vino con una sal reconstituyente, 
que entra por más de 50 por 100 en la constitución del cuerpo humano, tal como 
se encuentra en la carne y el pan (Discurso del catedrático Mr. A. Gautier); 3.°, au
menta la acidez del vino y el extracto seco, tal como lo hizo el yeso, pero sin dejar 
el sabor amargo y la impresión áspera que caracterizan los vinos enyesados; 4.°, da 
al vino un color de brillo intenso; 5.°, lo que es uno de los puntos más importantes, 
el fosfataje clarifica enérgicamente y conserva el vino, impidiéndole de torcer ó de 
volverse malo, así como lo demuestran los múltiples ensayos hechos en los últimos 
años por los viticultores, que no descansan en mejorar sus vinos, y de los cuales te
nemos las apreciaciones á la disposición de los interesados; 6.°, el vino fosfatado no 
precipita más que el vino sin yeso á la influencia de los reactivos generalmente em
pleados, siendo el FOSFATO-BI-CÁLCICO PURO, sin acción sobre la sal contenida 
naturalmente ó añadida al vino, en el momento de su fermentación, no aumentando 
ni disminuyendo, pues, su cantidad. 

Se desean representantes con buenas referencias en las principales poblaciones vi
nícolas.—Para prospectos y demás detalles, dirigirse á D . C . W . ClOUS. calle Em-
blanc, 3, Valencia, Agente general en Bapaña. 

CAMPOS ELÍSEOS DE LEKÍDA 
Direc tor -Propie ta r io : 0. FRANCISCO VIDAL Y C0DINA 

Comisario de Agricultura, Industria y Comercio de la provincia de Lérida 

CULTIVOS E N GRANDE ESCALA PARA L A EXPORTACIÓN 

ÁRBOLES FRUTALES DE TODAS CLASES 
los más superiores y nuevos que en España se conocen. 

ÁRBOLES MADERABLES, DE PASEO Y DE ADORNO 
PLANTAS DE JARDINERÍA 

V I D E S A M E R I C A N A S 
Grandes existencias de Estacas y Barbados de las especies y variedades mas 

acreditadas por su resistencia á la filoxera y á la clorosis. 
Con las plantas que esta casa ofrece, puede verificarse la reconstitución con 

todas las seguridades de éxito, en cualquiera de los terrenos y zonas donde la 
vid europea se cultiva. 

MAGNIFICA COLECCIÓN DE INJERTOS PARA ELABORACIÓN DE VINO 
de uva de mesa y de embarque, especialmente O kanes, de absoluta autenticidad. 

S E M I L L A S de todas clases de flores, hortalizas y plantas forrajeras. 
C E R E A L E S D E GRAN R E N D I M I E N T O 

Se enviarán los Catálogos especiales de precios corrientes de este año gratu 
por el correo á quien los pida. 


